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REAL CEDULA 
DE SU MAGESTAD, 

A CONSULTA 

DE LOS SEÑORES DEL CONSEJO, 

REDUCIENDO EL ARANCEL 
de los Derechos proceííales á reales de vellón 

en toda la Corona de Aragón, y para que 

en todo el Reyno fe a&üe, y enfeñe 

en Lengua Caílellana, con otras 
cofas, que expreíla. 

AÑO 

_EN MADRID:_ 

En la Oficina de D. Antonio Sanz, ImpreíTor de Rey nucítro 
Señor, y de fu Coníejo. 

Y reimprefla en Sevilla en la del Dr. D. Gcronymo de Caftilla 

ImpreíTor Mayor de dicha Ciudad, 
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ON CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS, 
Rey de Cartilla, de León, de Aragón, 

de las dos Sicilias, de Jerufalen , de 
Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 

Galicia, de Mallorca , de Sevilla, de Cerdeña, de 

Córdoba , de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 

Algarbes, de Algecira de Gibraltar, de las Islas de Ca¬ 

narias, de las Indias Orientales, y Occidentales, Islas, 
y Tierra-Firme del Mar Occeano, Archiduque de Aus¬ 

tria , Duque de Borgoña, de Brabante , y de Mi¬ 
lán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tiról, y Bar¬ 

celona , Señor de Vizcaya , y de Molina, &c. ~ 

A los del mi Confcjo, Prclidentes, y Oidores de las 

mis Audiencias, y Ghancillerias, y a todos los 

Corregidores , Afsiílentc , Gobernadores , Alcaldes 

Mayores, y Ordinarios, y otros qualefquier Juezes, 

y Juílicias de ellos mis Reynos, afsi de Realengo, 

como los de Señorío, Abadengo, y Ordenes, de 

qualquicr eftado, condición, calidad, y preeminen¬ 

cia , que fcan, y a cada vno, y qualquier de Vos; 

SABED, que cftandofe tratando en el mi Confejo 

la materia de Aranceles, y TaíTacion de Derechos 

de los Tribunales Superiores, Ordinarios, y Privi¬ 

legiados del Rcyno, con la feriedad, y reflexión, 

que pide, tomado fobre ello noticias generales, y 

ocurrido varias dudas, cuya deciftion debía preceder 
a la Aprobación de los citados Aranceles: En Con¬ 

fuirá de trece de Mayo de elle año, haviendo an¬ 

tes oído al mi Fiícál, me las hizo prefente el mi Con- 
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fejo ; y conformándome con fu Parecer, fe ha 

Acordado en fu confequencia , y cumplimiento, ex¬ 

pedir ¿(la mi Cédula. 

I. Por la qual ordeno, fe eftablezca la igualdad 

de Derechos en reales de vellón , refpeéto a toda 

ía Corona de Aragón , en la forma , que fe obfer- 

va en Cartilla, para que aquellos Vaífallos fean tra¬ 

tados con la mifina igualdad, y equidad, fiendo es¬ 

to conforme a lo difpueílo en veinte y fíete de Ju¬ 

nio de mil fetecientos fíete por el Señor Rey Don 

Felipe Quinto, mi gloriofo Padre ( que de Dios go¬ 

ce) en fu Real Decreto , que oy forma el Auto 

tercero y titulo fegundo, Libro tercero de la Recopi¬ 

lación, que manda vniformar las Audiencias de aquella 

Corona en todo a las de Cartilla. 

II. Conforme a efta Regla , declaro , que la 

Efcribania de Camara, y Gobierno, refidente en el 

mi Confejo, por lo tocante a los Reynos de la Co¬ 

rona de Aragón , debe en lo fucceísivo cobrar en 

reales de vellón , y no de plata nueva, fus Dere¬ 

chos , arrcglandofe a el Arancel de las de Cartilla; 

y efto mifmo mando, fe obferve en los demas Con- 

íejos. Juntas , y Tribunales de la Corte, de qual- 

quiera naturaleza, y calidad que fean, como tam¬ 

bién en las Secretarias de la Camara, y otras qualefí 

quiera Oficinas, para evitar la dirtincion odioía, que 

fe experimenta en erta parte. 

III. Igualmente mando , que los Aranceles, 

que fe formen para los Juzgados Ordinarios, fe ob- 

ferven en los de Comifsion de la Corona de Aragón, 

y al mifmo refpeólo de reales de vellón, para evitar 

las exorbitancias, que fe tiene entendido, fufren los 

VaíTailos, en la paga de Derechos, y cortas , fin 

que alguno quede exceptuado de obfervar éfta Re¬ 

gla de bien publico, preferente a otras xjualcfquiera 

con- 



cónfideraciones, con que hafta aora fe aya tolerado 

cfte desorden. 

IV. Los Tribunales Eclefiafticos , conforme á 

las Leyes del Reyno , obfervaran el Arancel Real, 

no Tolo en Caftilla, fino en toda la Corona de Ara¬ 

gón , íalvo donde tengan Arancel particular, vifto, 

examinado, y aprobado por el mi Confejo *, de cu¬ 

ya orden,, ademas de efta Declaración, fe eícribirau 

Cartas acordadas a todos los Tribunales, y Juezes 

Fxlefiafticos, para que afsi lo hagan obfervar a fus 

Proviíores, Oficiales, Vicarios, Vifitadores, Nota¬ 
rios , y otros qualcfquier Subalternos , en todo 

aquello , en que conforme al Santo Concilio de Tren- 

to puedan percebir Derechos. 
V. Para evitar los perjuicios, que refultan con 

la praética , que obferva la Audiencia de Mallorca, 
de motivar fus Sentencias, dando lugar a cavilacio¬ 

nes de los Litigantes, confumiendo mucho tiempo 

en la extenfion de las Sentencias, que vienen a íer 

vn refumen del Procedo, y las cofias, que a las 

Partes fe figuen, mando, ceíTe en dicha pradica de 

motivar fus Sentencias, ateniendofe a las palabras 

deciíforias , como fe obferva en el mi Confejo, y 

en la mayor parte de los Tribunales del Reyno*, y 

que a exemplo de loque va prevenido a la Audien¬ 

cia de Mallorca, los Tribunales Ordinarios, inclu- 

fos los Privilegiados, efeufen motivar las Sentencias 

como hafta aquí, con los Vijios , y Atentos, en 

que fe refería el Hecho de los Autos , y los funda¬ 

mentos alegados por las Partes , derogando, como 

en efta parte derogo el Auto acordado veinte y dos, 

titulo fegundo, Libro tercero, duda primera, u otra 
cualquiera Real Refolucion, ó Eftilo, que haya en 

contrario. 
VI. En la Audiencia de Cataluña,quiero, ceífc 

el 



el eftilo de poner en Latín las Sentencias, y lo 

mifmo en qualefquiera Tribunales Seculares, donde 

fe obíerve tal pr a ética, por la mayor dilación, y 
confufion, que efto trae, y los mayores daños,que 

fe caufan, tiendo improprio, que las Sentencias íc 

eferiban en Lengua eftraña, y que no es percepti¬ 

ble a las Partes, en lugar, que eferibiendoíe en Ro¬ 

mance, con mas facilidad fe explica el concepto, y 

fe hace familiar a los Interesados; por cuya razón 

defde el Santo Rey Don Fernando Tercero , ceísó 

en Cartilla la praética de aétuar en Latin , y en 

Aragón fe fue defterrando el Lemofino defde Fer¬ 

nando el Primero, contribuyendo ella vniformidad 

de Lenguas a que los Proccífos guarden mas vni- 

formidad en todo el Reyno ; y á elle cfeéto dero¬ 

go y y anulo todas qualelquicr Rcíbluciones , o 

Libios , que aya en contrario , y efto mifmo reco¬ 

mendara el mi Con(ejo a los Ordinarios Dioceíanos, 

para que en fus Curias fe actué en Lengua Caftc- 

ilana. . , , v. > : ;• 

¥TI. Finalmente mando, que la enfeñanzade 

primeras Letras, Latinidad, y Rethorica, íe haga en 

Lengua Caftellana generalmente , donde quiera que 

fio fe praétique, cuidando de fu cumplimiento las 

Audiencias, y Jufticias rcfpeétivas, recomendándole 

también por el mi Conlejo á los Diocefanos, Uni- 

verfidades, y Superiores Regulares, para fu exaéta 

obfervancia, y diligencia en extender el Idioma ge¬ 

neral de la Nación , para fu mayor harmonía, y 

enlace reciproco. t, , 

VIII. Por efta vniformidad , declaro, no que¬ 

dan derogadas las Leyes Municipales, ni la praéti- 



ea judicial recibida en todo lo demas , pudiendo 

todo Tribunal , proponer al mi Confejo , lo que 

obfervarc digno de remedio en otros aíTuntos íepa- 

(¡tp* radamente. Por tanto , encargo á los muy Reve¬ 

rendos Arzobifpos , Reverendos Obifpos , Priores 

de las Ordenes , Vifitadores , Provi (ores, Vicarios, 

y demas Prelados , y Juczes Eclefiafticos de éftos 

mis Reynos; y mando a los del mi Confejo, Pre- 

íidentes, y Oidores, Alcaldes de mi Caía, y Corte, 
y de las mis Audiencias, y Chancillerias, Corregi¬ 

dores, Afsiftente , Gobernadores, Alcaldes Mayores, 

y Ordinarios, y demas Juezes, y Jufticias de eftos 

mis Reynos, guarden, cumplan, yexecuten, y ha¬ 

gan guardar, y obfervar en todo, y por todo las 
Declaraciones, que van hechas en ella mi Real Ce- 

dula , por fer indifpenfablemente precifas, para vni- 

formar el Gobierno, y Adminiftracion de la Juftieia 

en todos mis Reynos , en los Negocios Forenfes; 

teniendo relación las Efcuelas menores, en la Len¬ 

gua Caftellana, con la facilidad, de que los Subal¬ 

ternos fe inftruyan en ella, para cxercitarla en los 

Tribunales. Y para la puntual exccucion de todo, 

darán reípe&ivamcnte las Providencias, que fe re¬ 

quieran , fin permitir la menor contravención, 6 im¬ 

pedimento á quanto va difpuefto, por convenir aísi 

á mi Real Servicio, bien, y vtilidad de la Cauía 

publica de mis Vaífallos , que afsi es mi voluntad; 

y que al Traslado imprefTo de éíla mi Cédula, fir¬ 

mada de Don Ignacio Eftevan de Ygarcda, mi Se¬ 

cretario , Efcribano de Camara mas antiguo, y de 

Gobierno del mi Confejo, fe le de la mifma fe, 

crédito , que á fu Original. Dada en Aran juez 

veinte y tres de Junio de mil fetecientos fefenta y 

ocho. YO EL REY. Yo Don Jofeph Ignacio de 

Goveneche, Secretario del Rey nueftro Señor, la 

hice 



hice efcr¡bif.por fu mandado. ¡“ El Conde de Aran- 

da. ~ Don Juan de Miranda. “ Don Jacinto de 

Tudó. “ Don Felipe Codallos. ~ Don Auguñin 

de. Leyza Eraso. 'Regiftrada. Don Nicolás Verdugo. 

Thenisnte de Canciller Mayor: Don Nicolás Ver¬ 

dugo : Es Copia de la Real Cédula Original, de que 

certifico. Don Ignacio de Ygareda .. 

Concuerda con la Real Cédula, que en Copia impressa 
fué remitida al Señor D. Pablo de Olavide, Caballe¬ 
ro del Orden de Santiago, del Confe jo de S. Mag., In¬ 
tendente General del Exercito de los quatro Rey nos 
de Andalucía, As si {lente de efía Ciudad de Sevilla, 
y Superintendente General de Rentas Reales de ¡u 
Provincia, y de la nueva Población de Sierra-More¬ 
na, tfc. Tpara fu cumplimiento, y obférvancia en efta 
Ciudadfu Iluflrifsmo Cabildo, y Regimiento, y Pue¬ 
blos de fu Reynado, por mandado de Ju Señoría, hice 
facar la Pcefente en Sevilla, en veinte de Agosto de 
mítfetecientos fefenta y ocho. 


